COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

SESION ORDINARIA N°39-2007

24 DE SEPTIEMBRE DEL 2007


ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA NÚMERO TREINTA Y NUEVE DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELÉN, CELEBRADA EL DÍA VEINTICUATRO DE SEPTIEMBRE DEL 2007, EN SUS INSTALACIONES, EN EL CANTÓN DE BELÉN, PROVINCIA DE HEREDIA, A LAS DIECIOCHO Y TREINTA HORAS, CON LA SIGUIENTE ASISTENCIA: MIEMBROS PRESENTES: SR. JUAN MANUEL GONZÁLEZ ZAMORA, PRESIDENTE, SR. JUAN VIANNEY GONZÁLEZ RAMÍREZ, VICEPRESIDENTE, SRA. LUCRECIA GONZÁLEZ ZUMBADO, VOCAL 1 Y SRA. ROSARIO ALVARADO GONZÁLEZ, VOCAL 3. MIEMBROS AUSENTES: SRA. FLOR MARÍA DELGADO , VOCAL 2, JUSTIFICADA. FUNCIONARIOS PRESENTES: ANGELICA VENEGAS VENEGAS, ASISTENTE TÉCNICA ADMINISTRATIVA. FUNCIONARIOS AUSENTES: JOAQUIN CAMACHO RAMÍREZ, ADMINISTRADOR GENERAL, JUSTIFICADA.

CAPITULO I 

VERIFICACION DE QUÓRUM Y APROBACION DE AGENDA:

ARTÍCULO 1:

Verificado el Quórum se procede a la aprobación de la agenda del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°39-2007 del día 24 de septiembre del 2007.

I- VERIFICACIÓN DE QUÓRUM Y APROBACIÓN DE ORDEN DEL DIA

II- APROBACIÓN DE ACTAS:

Sesión Ordinaria N°38-2007 del 17 de septiembre del 2007

III- ATENCIÓN AL PÚBLICO: No hay

IV- CORRESPONDENCIA RECIBIDA

V-     INFORME DE ÁREA ADMINISTRATIVA

          1- Asuntos  Específicos

          2- Informe de pagos

VI-    INFORME DE DIRECTIVOS

VII-   VARIOS

VIII-
MOCIONES: No hay

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar la agenda correspondiente a la Sesión Ordinaria N°39-2007 del 24 de septiembre del 2007. 

CAPITULO II:

LECTURA Y APROBACIÓN DE ACTAS:

ARTÍCULO 2:
Se presenta para aprobación el acta de la Sesión Ordinaria Nº38-2007 del 17 de septiembre del 2007.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar el acta de la Sesión Ordinaria Nº38-2007 del 17 de septiembre del 2007.

CAPÍTULO III

ATENCIÓN AL PUBLICO: 

No hubo

CAPÍTULO IV

CORRESPONDENCIA RECIBIDA:

ARTÍCULO 3:
Se recibe nota por parte del señor Rodrigo González, Presidente de la Asociación Deportiva Belén Triatlón, solicitando la autorización para realizar el II Triatlón Internacional Belén 2007, distancia “sprint”. El cual se desarrollará en nuestro cantón, el día domingo 16 de diciembre del 2007 , de acuerdo al calendario de la Federación Unida de Triatlón FEUTRI.

Además solicitan colaboración para poder llevar a cabo la premiación, con un costo aproximado de ¢500.000.00 y la cobertura de la póliza del INS, misma que tiene un costo de ¢100.000.00.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad solicitar al Administrador General, realizar las consultas pertinentes para valorar si es factible brindar algún tipo de colaboración a la Asociación Deportiva Belén Triatlón, para que realice el II Triatlón Internacional Belén 2007.
CAPITULO V

INFORME AREA ADMINISTRATIVA:

ARTICULO 4

La Asistente Administrativa presenta lo siguiente:

Les remito información para tomar el siguiente acuerdo:

Solicitud de giro de fondos correspondiente al mes de agosto 2007, por un monto de ¢17.868.192.58, según el Flujo de Caja realizado para el periodo 2007.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad solicitar a la Dirección Administrativa Financiera el giro de fondos correspondiente al mes de agosto 2007, por un monto de ¢17.868.192.58, según el Flujo de Caja realizado para el periodo 2007.
ARTICULO 5

La Asistente Administrativa presenta el informe del Programa de Recreación 33-2007 

INFORME 033-2007. DEL 11/09/07  AL 23/09/07

EVENTOS, ACCIONES  Y ACTIVIDADES EJECUTADAS:

· Lunes 17 de setiembre: Eliminatoria de Festival de Juegos Tradicionales, en Kinder Fidel Chávez Murillo, con la participación de aproximadamente 100 niños y niñas.

· Miércoles 19 de setiembre: Eliminatoria de Festival de Juegos Tradicionales , en Kinder Manuel del Pilar Zumbado, con la participación aproximada de 100 niños y niñas.

· Jueves 20 de setiembre: Eliminatoria de Festival de Juegos Tradicionales en C.E.N. de La Ribera , con la participación aproximada de 50 niños y niñas.

· Viernes 21 de setiembre: Eliminatoria de Festival de Juegos Tradicionales en Kinder España, en las canchas públicas con la participación aproximada de 180 niños y niñas.

· Domingo 23 de setiembre: Actividades de la Celebración del Día Mundial del Corazón, canchas públicas con la participación de aproximadamente 100 personas participantes-

 ( VER BITÁCORAS )

PRÓXIMOS EVENTOS Y / O ACTIVIDADES A DESARROLLAR:

· Eliminatorias del Festival de Juegos tradicionales en C.E.N. de San Antonio

· Final de Festival  de Juegos Tradicionales , Gimnasio del Polideportivo de Belén, jueves 27 de setiembre  9:00 a.m.

· Torneo de Voli –8  cantonal para Personas Mayores, Gimnasio del Polideportivo de Belén , viernes 28 de setiembre, 9:00 a.m.

REUNIONES EJECUTADAS:    

· Martes 18 de setiembre, 8:00 a.m. Reunión con Ronald Herrera ( Regional ICODER Heredia ) para planificar acciones de la Celebración del Festival de Oportunidades.

· Jueves 20 de setiembre 3:00 p.m. , reunión con asociación de Vecinos de Barrio San Vicente, para formalizar la posibilidad de formar un grupo de personas mayores en la localidad.

( VER BITÁCORAS )

OTROS:

Últimas publicaciones en la prensa escrita

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibido el informe.

ARTICULO 6

El señor Joaquín Camacho Ramírez, Administrador General envía el Acta de Adjudicación, según oficio ADM.GL-CDB-123-2007, Contratación Directa N°099-2007, “CONTRATACION DE SERVICIO DE TRANSPORTE PARA EL PROGRAMA NATACION RECREATIVA”

Considerando que:

1) Mediante la Contratación Directa  N° 099-2007, se promueve la contratación de los servicios antes mencionados, para el cual se cursó invitación a los proveedores:

Transportes Fernando Zúñiga e Hijos S.A.

Transportes Traéis S.A.

Transportes Cambronero S.A.

Transportes Quesoller S.A.

Kawasmy Tours S.A.

2)  Que mediante oficio AF 110-2007 del 24 de Setiembre del 2007 la señora      Hazell Rodríguez Vega Asistente Financiera presenta su recomendación, en la que se indica que a la fecha límite para recepción de ofertas,  presentó su propuesta económica la empresa Kawasmy Tours S.A.
3) Y que una vez revisada la oferta y aplicada la ponderación descrita en el cartel, se recomienda adjudicar este proceso a la única oferta presentada por la empresa Kawasmy Tours S.A. por un monto de  ¢30.000 cada transporte, por un período o de un año, con posibilidad de prórroga de un año.
Por tanto se acuerda:

Recomendar a la Junta Directiva, de acuerdo con el Proceso de contratación y estudio realizados, Adjudicar la contratación directa 099-2007 a la empresa  Kawasmy Tours S.A. por un monto de  ¢30.000 cada transporte, por un periodo de un año, con posibilidad de prórroga de otro  año.
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad aprobar la recomendación del Administrador General de Adjudicar la contratación directa 099-2007 a la empresa  Kawasmy Tours S.A. por un monto de  ¢30.000 cada transporte, por un periodo de un año, con posibilidad de prórroga de otro  año.
ARTICULO 7

El señor Joaquín Camacho Ramírez, Administrador General envía el Acta de Adjudicación, según oficio ADM.GL-CDB-120-2007, Contratación Directa N°100-2007, “SERVICIOS PROFESIONALES DE DOS PROMOTORES RECREATIVOS”

Considerando que:

2) Mediante la Contratación Directa  N° 100-2007, se promueve la contratación de los servicios antes mencionados, para el cual se cursó invitación a los proveedores:

Edwin Arce Varela

Kattya Alfaro Vargas 


Yajaira Acuña Miranda




Emanuel Moreira Ramos

Rafael Bustamante

Farina Murillo



Mauricio Torres Valverde



Adrian Jiménez


Wendy López

Natalia Brenes Villareal

Arturo Montero




Cinthya Sánchez Méndez

Cesar Trperovicht

Cristian Tapia



Cristian Cháves

Shirley Vega Chávez


Henry Escobar

2) Que mediante oficio AF 107-2007 del 20 de Setiembre del 2007 la señora      Hazell Rodríguez Vega Asistente Financiera presenta su recomendación, en la que se indica que a la fecha límite para recepción de ofertas,  presentaron su propuesta Edwin Arce Varela y Katia Alfaro Vargas.

3) Y que una vez revisada la oferta y aplicada la ponderación descrita en el cartel, se recomienda adjudicar este proceso de la siguiente manera: 

Ítem nº 1 al señor Edwin Arce Varela, por un monto de ¢230.000.00 mensuales, para un monto total de ¢2.760.00.00 anuales.

Ítem nº 2 a la señora Kattya Alfaro Vargas, por un monto de ¢185.000.00 mensuales, para un monto anual de ¢2.220.000.00. 

Indica además la Sra. Rodríguez Vega, que el monto total de la adjudicación es de ¢4.980.000.00 correspondiente a un año; aclarando que para el año 2007, el contrato cubre los meses de octubre, noviembre y diciembre siendo el monto de ¢1.245.000.00 colones para lo que resta del 2007.

Por tanto se acuerda:

1- Con fundamento en el proceso de contratación realizado para este efecto, se recomienda a la Junta Directiva djudicar la contratación directa 100-2007 de la siguiente forma:
Ítem nº 1 al señor Edwin Arce Varela, por un monto de ¢230.000.00 mensuales, para un monto total de ¢2.760.00.00 anuales.

Ítem nº 2 a la señora Kattya Alfaro Vargas, por un monto de ¢185.000.00 mensuales, para un monto anual de ¢2.220.000.00. 

El monto total de la adjudicación es de ¢4.980.000.00 correspondiente a los meses de octubre, noviembre y diciembre,  siendo el monto de ¢1.245.000.00 colones para lo que resta del 2007.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad aprobar la recomendación del Administrador General de adjudicar la contratación directa 100-2007 de la siguiente manera: 
Ítem nº 1 al señor Edwin Arce Varela, por un monto de ¢230.000.00 mensuales, para un monto total de ¢2.760.00.00 anuales.

Ítem nº 2 a la señora Kattya Alfaro Vargas, por un monto de ¢185.000.00 mensuales, para un monto anual de ¢2.220.000.00. 

El monto total de la adjudicación es de ¢4.980.000.00 correspondiente a los meses de octubre, noviembre y diciembre,  siendo el monto de ¢1.245.000.00 colones para lo que resta del 2007.

ARTICULO 8

El señor Joaquín Camacho Ramírez, Administrador General envía el Acta de declaración  de Licitación Infructuosa, según oficio ADM.GL-CDB-122-2007, LICITACION ABREVIADA N° 02-2007, “OBRA CIVIL PARA EL ACONDICIONAMIENTO DE LAS ZONAS DE SALTO Y LANZAMIENTO Y OTROS EN EL POLIDEPORTIVO”

Considerando que:

a. Mediante la Licitación Abreviada   N° 02-2007, se promueve la contratación de los servicios antes mencionados, para el cual se cursó invitación a los proveedores: 

Pedregal

Constructora Hermanos Brenes

R & G Ingenieros Asociados

Constructora Presbere, S. A

b. Que a la fecha límite no se presentó ninguna oferta.

c. Mediante oficio AF 109-2007 del 24 de Setiembre del 2007 la señora Hazell Rodríguez Vega Asistente Financiera presenta su recomendación, en la que se indica que al no existir oferentes recomienda declarar infructuoso el concurso.

Por tanto se acuerda:

1- Basados en el proceso de contratación y estudio realizados, se recomienda a la Junta Directiva, declarar infructuosa la  Licitación Abreviada 02--2007 “OBRA CIVIL PARA EL ACONDICIONAMIENTO DE LAS ZONAS DE SALTO Y LANZAMIENTO Y OTROS EN EL POLIDEPORTIVO”,    en vista de  que a la fecha límite para presentar ofertas no se cuenta con ninguna propuesta.

2- Solicitar a la señora Hazell Rodríguez Vega promover nuevamente el concurso.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: Aprobar la recomendación del Administrador General de declarar infructuosa la  Licitación Abreviada 02--2007 “OBRA CIVIL PARA EL ACONDICIONAMIENTO DE LAS ZONAS DE SALTO Y LANZAMIENTO Y OTROS EN EL POLIDEPORTIVO”, en vista de  que a la fecha límite para presentar ofertas no se cuenta con ninguna propuesta. SEGUNDO: Solicitar a la señora Hazell Rodríguez Vega promover nuevamente el concurso.

ARTICULO 9

El señor Joaquín Camacho Ramírez, Administrador General envía para su aprobación, la  Solicitud de Servicios N°593 Servicios Técnicos para el desarrollo de programas deportivos en la rama del fútbol, en el cantón de Belén. 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad aprobar la  Solicitud de Servicios N°593 Servicios Técnicos para el desarrollo de programas deportivos en la rama del fútbol, en el cantón de Belén. 

ARTICULO 10

La Asistente Administrativa presenta para su información el detalle de los siguientes pagos:

BCR Fondos Públicos

	1
	Angélica Venegas Venegas
	Reintegro Caja Chica
	361
	      103.297,00 
	2253
	0

	2
	Angélica Venegas Venegas
	Planilla II septiembre
	362
	   1.011.000,00 
	2254
	0

	3
	ASEMUBE
	Planilla Aporte Patronal
	363
	      135.549,97 
	2256
	0

	4
	ASEMUBE
	Planilla Otros Aportes
	364
	      311.255,60 
	2261
	0

	5
	Trofeos Don Marcos
	CD-102-2007
	365
	      489.804,00 
	2257
	 797

	6
	Asociación Belemita de Natación
	CD-88-2007
	366
	   4.870.600,00 
	2258
	 798

	7
	Zeneida Chaves Fernandez
	CD-63-2007
	367
	      551.250,00 
	2259
	 799

	8
	Marianela Gonzalez Murillo
	CD-31-2007
	368
	        22.050,00 
	2260
	 800


ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibido el informe de los pagos según cuadro detallado.

CAPITULO VI

INFORME DE DIRECTIVOS

ARTICULO 11:

El señor Juan Manuel González, informa que mediante oficio con fecha 24 de septiembre del 2007, se procedió a enviar nota al Lic. Joaquín Camacho Ramírez, Administrador General del CCDRB, informándole acerca de la decisión de que por motivos de control interno por ahora no será indispensable contar con su presencia en las sesiones de Junta Directiva, esto hasta nuevo aviso.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibido el informe.

ARTICULO 12:

El señor Juan Manuel González, informa que mediante oficio N°248-2007 con fecha 21 de septiembre del 2007, se procedió a enviar nota al Lic. Joaquín Camacho Ramírez, Administrador General del CCDRB, informándole acerca de la imposición de la sanción de una reprensión escrita por la falta cometida de no haberse presentado a trabajar y no existir justificación alguna. Además se le recuerda que en el presente mes este comité se ha visto obligado a la imposición de dos sanciones por infracciones a la citada reglamentación.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibido el informe.

CAPITULO VII

VARIOS

ARTICULO 13:

La señora Lucrecia González Zumbado propone enviar una carta de felicitación a la Natación, por los logros alcanzados en el pasado  Subcampeonato Centroamericano por equipos.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad enviar nota de felicitación a la Asociación Belemita de Natación, por los logros alcanzados en el pasado  Subcampeonato Centroamericano por equipos.

ARTICULO 14:

El señor Juan Manuel González, recuerda que está pendiente realizar la estrategia de comunicación para el Comité. 

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad que el señor Vianney González, presente una propuesta de estrategia de comunicación lo antes posible.

ARTICULO 15:

El señor Juan Manuel González, solicita derogar el acuerdo relacionado con la marca del reloj marcador, para que el Administrador General realice los trámites que corresponda para seguir marcando en el reloj marcador de la Municipalidad de Belén, tal y como se hacía hace algún tiempo.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad derogar el acuerdo relacionado con la marca del reloj marcador, y solicitar al Administrador General que realice los trámites que corresponda para que los funcionarios sigan marcando en el reloj marcador de la Municipalidad de Belén, tal y como se hacía hace algún tiempo.

ARTICULO 16:

El señor Juan Vianney González consulta acerca del trámite de traslado de la Asociación Deportiva Ciclismo San Antonio de Belén al polideportivo.

El señor Juan Manuel González, informa que el mantiene el compromiso de que este traslado se realice en los próximos días.

CAPITULO VIII

MOCIONES

No hubo

SE CIERRA LA SESION  A LAS 9:00 PM

JUAN MANUEL GONZALEZ ZAMORA 

ANGELICA VENEGAS VENEGAS

PRESIDENTE 





ASISTENTE ADMINISTRATIVA

-----ULTIMA LINEA-----
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